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SEGURIDAD Y SALUD: INSTRUCCIONES OPERATIVAS. 

 
QUÉ SON LAS INSTRUCCIONES OPERATIVAS (IOP)  

 
1. CONCEPTO. 
 
Las Instrucciones Operativas (IOP) son un conjunto de documentación cuyo contenido 
informativo está destinado a ser utilizado de manera permanente (en tanto mantengan su 
vigencia y no sean sustituidas por otras más avanzadas) por el personal que realice las 
tareas que puedan ser objeto de aplicación de las mismas. 
 
Las Instrucciones Operativas (IOP) son elaboradas por el Servicio de Prevención de 
Riesgos Laborales (como órgano técnico) de la UPV. 
 
Las Instrucciones Operativas (IOP) son presentadas una vez redactadas al Comité de 
Seguridad y Salud (como órgano consultivo legalmente constituido) de la UPV, para su 
aprobación como herramienta preventiva a aplicar. 
 
Las Instrucciones Operativas (IOP) son desarrolladas por familias de riesgos o temas a 
cubrir, pudiendo ser desarrolladas en los siguientes aspectos (ampliables a otras familias): 
 

 Riesgos de origen químico. 
 Riesgos de origen físico. 
 Riesgos de origen biológico. 
 Riesgos de tipo mecánico. 
 Riesgos generados por instalaciones. 
 Riesgos generados por equipos de trabajo. 
 Aspectos de gestión, organización y procedimiento varios. 
 Otros. 

 
2. DESTINATARIOS. 
 
El canal de distribución de las Instrucciones Operativas es el siguiente: 
 
 El  Servicio de Prevención

notifica acerca de las nuevas
Instrucciones Operativas a

las ENTIDADES
correspondientes, o bien de
modo escrito, o a través de

correo electrónico.

Una vez aprobadas por el
Comité de Seguridad y Salud

de la UPV, el SPRL las
emplaza en la WEB

correspondiente:
www.sprl.upv.es

El  Servicio de Prevención
presenta al Comité de
Seguridad y Salud las

Instrucciones Operativas.

El  Servicio de Prevención 
elabora las  Instrucciones 

 . Operativas
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3. OBLIGATORIEDAD DE APLICACIÓN. 
 

Los contenidos de las Instrucciones Operativas son de OBLIGADO 
CUMPLIMIENTO por parte del personal de la UPV, y por parte de aquellas empresas o 
instituciones fiscalmente independientes (Empresas, Institutos, Estructuras No 
Convencionales de Investigación) que operen en dependencias de la Universidad 
Politécnica de Valencia. 
 
4. TRANSMISIÓN DE LA INFORMACIÓN. 
 
 Inicialmente se transmite la existencia de nuevas Instrucciones Operativas o 
modificación de las mismas a los Directores, Subdirectores o Interlocutores en materia de 
Seguridad y Salud, o bien en formato tipo carta, o bien a través de notificación electrónica. 
 
 Se considera, a efectos de transmisión de la información, que son estas figuras (los 
Directores, Subdirectores o Interlocutores en materia de Seguridad y Salud)  las 
encargadas de notificar en sentido descendente (figuras de menor jerarquía en los 
organigramas de prevención y estructuras organizativas) a su vez, acerca de la existencia 
de nuevas Instrucciones Operativas o modificaciones sobre las mismas. 
 
5. HISTÓRICO DE CAMBIOS. 
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